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                   Andalucía, 24 de octubre de 2019 
Junta de Andalucía 
Presidente 
Juan Manuel Moreno Bonilla 
 
 
 Estimado Sr. Moreno, 
 
 Le escribimos desde la Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía tras conocer el 
acuerdo alcanzado entre su formación política y los partidos Ciudadanos y VOX acerca de la 
política migratoria, numerosas organizaciones hemos recibido la noticia con enorme 
preocupación. En particular, lo que nos mueve a escribirle esta carta es el punto 27 del referido 
acuerdo respecto a la creación de un “Convenio de colaboración con el Ministerio del Interior 
en materia de inmigración irregular”. 
  
 En menos de veinticuatro horas se han adherido a esta misiva que le dirigimos más de 
100 organizaciones, estatales y autonómicas, que actúan en distintos ámbitos. Médicos del 
Mundo Andalucía, Migreurop España, Andalucía Acoge o Coordinadora Andaluza de ONGD,  son 
solo algunas de las entidades que ya han firmado esta petición. A ellas también se han sumado 
plataformas vecinales contra los desahucios, redes ciudadanas de ayuda al refugio, parroquias 
y comunidades cristianas, colectivos en defensa de una sanidad pública y de calidad, 
cooperativas jurídicas o Colegios Oficiales de Trabajo Social. 
  
 Debe saber que el acuerdo anunciado vulnera distintas normas de ámbito estatal e 
internacional. En concreto la propuesta vulnera el artículo 25 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el artículo 8 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, así como 
distintos preceptos del Reglamento General de Protección de Datos y de la Ley Orgánica de 
Protección de Datos. Por otro lado, produce lo que se denomina “efecto desaliento”, lo que 
quiere decir que, al margen de que finalmente aprueben una medida ilegal, su mero anuncio 
desincentiva a las personas migrantes a acudir a los servicios sociales y sanitarios.  
 
 Por todo ello, le instamos a que dé marcha atrás en el camino emprendido junto a VOX 
y Ciudadanos, usted, como máximo representante de la Junta de Andalucía, tiene la 
responsabilidad de garantizar el respeto a los derechos fundamentales de todas las personas 
que viven en la Comunidad. En el caso de que finalmente pongan en marcha esta iniciativa 
racista y criminalizadora nos veremos abocados a acudir a las instituciones correspondientes.  
 
 Sin otro tema que tratar, quedamos a su disposición para cualquier aclaración o 
ampliación que considere. 
  
 Reciba un cordial saludo, 

 
 
 

 Fdo. Valentín Aguilar Villuendas 
                       Coordinar general 
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